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ACTA DEL PLENO 347º DE FECHA 18/06/2024 

 
Conforme a lo previsto en el artículo 17 de la Ley 40/2015 se celebra, el 18 de junio de 2024 una 
sesión ordinaria del pleno del Consejo Social de la Universidad Autónoma de Madrid, en la Sala 
G del Edificio Rectorado de la UAM que, debidamente convocada, queda válidamente 
constituida en primera convocatoria, a las 12:30 horas, con 16 vocales presentes, y 1 
delegación de voto, grabándose en video y audio para su posterior certificación en lo referente 
a integridad y autenticidad, para tratar el Orden del día que se relaciona a continuación. 
 
 

                 ORDEN DEL DÍA 

 

           Martes, 18 de junio de 2024 

                Orden del Día 

1. Aprobación, si procede, del acta de la sesión plenaria ordinaria de 7 de mayo. 

2. Informe del presidente del Consejo Social. 

3. Informe de la rectora.  

4. Informe del presidente de la Comisión delegada de Títulos.  

5. Informe de auditoría pública y aprobación, si procede, a propuesta de Consejo de Gobierno, 
de las cuentas anuales auditadas de la UAM del ejercicio 2023. 

6. Informe de auditoría pública y aprobación, si procede, de las cuentas anuales consolidadas 
de la Universidad Autónoma de Madrid, de la Fundación de la Universidad Autónoma de 
Madrid y de la Fundación Parque Científico de Madrid, del ejercicio 2023.    

7. Aprobación, si procede, de la participación de la UAM como socio fundador y miembro de 
pleno derecho en la “Alianza CIVIS”/“CIVIS Alliance”, a propuesta del Consejo de Gobierno. 

8. Aprobación, si procede, de una asignación económica del presupuesto propio del Consejo 
Social. 

9. Nombramiento, si procede, de vocales del Consejo Social: 

- Comisión de Permanencia. 
- Comisión de Seguimiento de Control. 
- Tribunal de Compensación Curricular.  

 
10. Aprobación, si procede, del Acta de acuerdos de la sesión plenaria ordinaria del 18 de junio 

de 2024.  
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11. Ruegos y preguntas.  

 
 
ASISTENTES   
 
El presidente, Eduardo Sicilia, la vicepresidenta, Ana Crespo, la secretaria general del Consejo 
Social, Irene Delgado, y los vocales que se relacionan a continuación: 
 

Juan Ignacio Apoita 
Yves Billiet-Prades 
Miguel Ángel Cortés 
Jaime Cedrún 
Ernesto Fernández-Bofill 
Luis Gordo González 
María Teresa Jusdado 
Amaya Mentikoetxea 
César J. Pastor 
Alejandro López 
Carlos Prieto 
Alma Rodríguez  
Rafael Valls 
Juan Ignacio Varela-Portas. 

 
Ha excusado su asistencia y enviado su delegación de voto, en tiempo y forma, Juan 
Pedro Moreno y ha excusado su asistencia Alfonso Calderón. 
 

Asisten como invitados: Nadia Fernández, Delegada de la Rectora para Civis, Manuel Cascón, 
Vicegerente de Economía y Recursos Materiales y María Jesús Rebolledo, Jefa del Servicio de 
Control Interno. 
 
 
A continuación, se aborda el Orden del día: 
 
1. Aprobación, si procede, del acta de la sesión plenaria ordinaria de 7 de mayo de 2024. 

 
 Se aprueba, por asentimiento. 

2. Informe del Presidente del Consejo Social.  
 
“Comienzo mi intervención celebrando la presentación, esta mañana, de la Ciudad de la Salud. 
Sin duda nos resitúa en el mapa de la ciudad de Madrid y seremos una referencia mundial en 
salud y en biotecnología posicionando a la UAM a la cabeza de las universidades punteras en 
investigación, pero también en transferencia. Seremos la punta de lanza de desarrollo e 
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innovación científica, de colaboración entre administraciones públicas y seguro que en un 
futuro no tan lejano también con empresas del sector farmacéutico de nuestro entorno más 
próximo. En definitiva, este nuevo proyecto representa un modelo de universidad en el que la 
investigación de vanguardia se localiza en el propio campus y en conexión con sus 
infraestructuras, en este caso, las hospitalarias.  

 
Sabemos que proyectos como este sólo prosperan cuando las instituciones proporcionan 
confianza y se reconoce su excelencia. Sin duda esta noticia debe compartirse con toda la 
comunidad universitaria. Rectora, te invito a que la difundas entre estudiantes, docentes y 
PTGAS. Considero que la comunicación interna es siempre un valor en una institución tan 
extensa y compleja como la UAM, y es fundamental que toda la comunidad universitaria se 
sienta parte de este proyecto estratégico y que también lo sientan como suyo.         

 
Cambio de tema para informaros que nuestra vicepresidenta será la próxima presidenta de la 
Real Academia de Ciencias Exactas, Física y Naturales de España. La primera académica 
numeraria fue la bioquímica Margarita Salas, elegida en 1986. La segunda fue la matemática 
Pilar Bayer, electa en 2004. Y la propia Ana Crespo fue la tercera, en 2010. La Real Academia de 
Ciencias, fundada en el reinado de Isabel II, tiene desde entonces la tarea de fomentar la 
investigación en matemáticas, física, química, geología y biología. Ana será la primera mujer en 
dirigir esta institución contando con el apoyo mayoritario de los miembros de la academia. 

 
Al terminar el pleno, en Ruegos y Preguntas os propondré que dejemos constancia publica, a 
través del acta de la sesión, de la felicitación y el reconocimiento de este Consejo social hacia 
Ana Crespo. 

 
Entrando ya en los asuntos ordinarios del pleno, ahora quiero dirigirme especialmente a los 
vocales que se han incorporado recientemente para informarles que el pleno de junio siempre 
trae como punto principal la aprobación de las cuentas anuales de la UAM. Es una competencia 
de gran alcance para los consejos sociales y merece una especial consideración. La 
formulación de las cuentas y el resultado del informe de auditoría nos muestran la situación 
económica actual de la universidad y nos revelan los puntos críticos para la elaboración de los 
siguientes presupuestos.  

 
El miércoles pasado, el 12 de junio, se celebró una reunión de la Comisión Económica.  El orden 
del día de la comisión se centró en la exposición de los documentos que hoy sometemos a la 
aprobación del pleno. En esa reunión estuvo una auditora socia de la empresa que ha ganado 
la licitación para realizar la auditoría financiera externa de la UAM. Los vocales tuvieron la 
oportunidad de plantear varias preguntas tanto a la auditora como al gerente y al vicegerente. 
Cuando entremos en el punto del orden del día de aprobación de las cuentas me gustaría volver 
a tomar la palabra para dejar constancia en el acta de esta sesión plenaria de algunas 
conclusiones de la comisión económica. Os invito a plantear cualquier cuestión que os haya 
podido surgir tras la valoración de la documentación cuando lo abordemos más adelante.  

 
Pero como reflexión más general me gustaría compartir que considero que sería positivo que la 
ley autonómica de desarrollo de la LOSU amplíe los instrumentos de los que dotarnos los 
consejos sociales en el ejercicio de las competencias de carácter económico. Hoy traemos al 
pleno la aprobación de las cuentas anuales de la universidad. Supone el compromiso de 
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suscribir la valoración que realiza la gerencia y el consejo de gobierno sobre la sostenibilidad y 
la viabilidad financiera de esta institución. Es un gran ejercicio de responsabilidad, 
especialmente cuando la universidad no cuenta ni con un servicio de interventores ni de 
auditores públicos. Como órgano de gobierno debemos exigir disponer de las herramientas que 
nos permitan identificar posibles áreas de riesgo con antelación suficiente para desplegar una 
adecuada estrategia.  

 
Espero que podamos hablar con más conocimiento de este tema durante la Jornada que 
estamos organizando desde la conferencia de consejos sociales de las universidades 
+públicas de Madrid el 12 de julio. Esperamos que ese día, la Comunidad de Madrid ya haya 
tomado alguna posición relevante sobre cómo va a acometer el desarrollo de la LOSU y que 
podamos informaros a todos los vocales.  

 
A continuación, quiero informaros que se acaba de publicar una nueva edición de UAM en 
cifras. Es la referida al curso 22-23, es decir, la referida al curso académico pasado. Estas 
publicaciones nos ofrecen una visión muy completa de la universidad. Reconozco el gran valor 
de esta serie histórica y el trabajo del área que dirige el vicerrector Jesús Bescós. Soy consciente 
de que sitúa a la UAM a la cabeza de las universidades españolas en materia de transparencia, 
utilización de indicadores y compilación y análisis de datos. Como fotografía nos ofrece una 
imagen estática muy valiosa para conocer las grandes cifras de nuestra universidad. Mi objetivo 
es que desde esta imagen, la UAM pueda avanzar hacia la construcción de herramientas que 
permitan tomar de decisiones basada en datos, pero desde una perspectiva dinámica que nos 
permita comparar datos, su evolución y sus tendencias en tiempo real.  

 
En este sentido, desde la secretaría del consejo estamos trabajando en una propuesta para que 
la UAM construya una herramienta de Cuadro de Mandos. Para ello, primero me gustaría poder 
trabajar conjuntamente la gerencia y el vicerrectorado de planificación y estrategia digital para 
contrastar visiones y proponer su alcance. Con herramientas del tipo Cuadro de Mandos estoy 
convencido de que tanto el Equipo de Gobierno como el Consejo Social podremos tomar 
mejores decisiones que reviertan en la excelencia de la UAM y en su reconocimiento público.  

 
Hablando de datos, aprovecho para felicitar a la rectora por los últimos datos de los ránquines. 
Como solemos decir, todos tienen sus sesgos, pero aparecer en el Ranking QS dentro del top 
12%, sí merece un reconocimiento.  

 
La UAM también está muy bien posicionada en el ranquin nacional que realiza la Fundación 
Conocimiento y Desarrollo, la Fundación CYD. Aquí estamos en el número 3 por detrás de la 
Autónoma de Barcelona y la Universidad de Navarra. Entrando en más detalle y por lo que 
respecta a nuestras competencias como Consejo Social quiero destacar que la UAM está en el 
segundo puesto en cuanto a universidades que más contribuyen al desarrollo de su región. Por 
ámbitos de conocimiento la UAM está en el primer puesto en los estudios de psicología. 
Enhorabuena a esta facultad. 

 
Aprovecho para compartir con vosotros que hace unos días recibimos la visita de la Directora 
de la Fundación CYD, Sonia Martínez Vivas. Entre los patronos de esta fundación están muchas 
de las grandes empresas españolas. El compromiso de esta fundación con la universidad 
española está orientado a apoyar la investigación y la transferencia del conocimiento como un 
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“motor de país”.  Fue una reunión que nos solicitó la propia Fundación. Tanto la secretaria 
general del consejo como yo creemos que fue una reunión muy positiva puesto que la directora 
nos trasladó que la fundación considera que la voz de los consejos sociales también es 
necesaria dentro del debate universitario y enriquece la reflexión sobre los retos que tenemos 
que afrontar. 

 
A continuación, os avanzo otro punto del orden del día. El Consejo social es consciente del alto 
compromiso de la UAM con la sociedad. Como sabéis su oficina de acción solidaria, con una 
trayectoria de 25 años, es reconocida y premiada por varios agentes importantes del tercer 
sector gracias al trabajo ejercido durante este tiempo por su directora Silvia Arias, a quien la 
mayoría conocéis. La UAM sigue demostrado que es una universidad sensible a los problemas 
y los retos sociales de nuestro entorno más cercano y también a los de carácter internacional. 
Este compromiso cívico merece el reconocimiento de la sociedad, una sociedad que 
precisamente tratamos de representar como consejo social. Así, el punto octavo es la 
aprobación de una asignación de nuestro presupuesto propio. Quiero proponeros la creación 
de una convocatoria de premios del Consejo Social para reconocer la trayectoria solidaria de 
algunas personas destacadas de la Comunidad Universitaria de la UAM. En esta primera 
edición os propongo que destinemos la cantidad de dos mil euros a cada una de las categorías: 
estudiantes, PTGAS y PDI. Los premios se articularían como una convocatoria pública y 
competitiva y los galardonados firmarían el compromiso de utilizar el importe del premio en un 
proyecto solidario.  

 
En el ámbito institucional, como os había anunciado, ayer tuvo lugar el acto público de 
presentación de la nueva directora del Parque Científico de Madrid.  Marta del Castillo es 
ingeniera de telecomunicaciones y cuenta con una larga trayectoria en Estados Unidos, 
principalmente en Silicon Valley. Os recuerdo que el Parque es una fundación donde estamos 
presentes la UAM, la Universidad Complutense de Madrid, la Cámara Oficial de Comerio, 
Industria y Servicios de Madrid, las Comunidad de Madrid, el Ayuntamiento de Madrid, el CSIC 
y el CIEMAT. Estamos seguros de que la nueva dirección podrá imprimir un impulso a los 
proyectos que deben involucrar a la UAM en las mejores iniciativas de emprendimiento y de 
transferencia de conocimiento que se gesten, al menos, en la zona norte de Madrid. Espero que 
desde el patronato del Parque podamos también ayudar a consolidar la colaboración público-
privada entre nuestros grupos de investigación y el tejido productivo de la región. Vamos a 
mantener la semana próxima una reunión con la directora del Parque para definir espacios de 
colaboración. Somos conscientes de que podremos impulsar alguna de las actividades de 
transferencia que se propongan desarrollar. Os recuerdo que como Consejo social estamos 
comprometidos con el impulso al emprendimiento y la excelencia de este ecosistema 
científico.  

 
Cambio de tema para hablar del punto del orden del día de nombramiento de vocales. Más 
adelante someteremos a la aprobación varias vocalías vacantes. Ahora quiero informaros de 
que le he propuesto al vocal Juan Pedro Moreno que asuma la vicepresidencia segundade este 
Consejo social. La ley de los consejos sociales de la Comunidad de Madrid otorga al presidente 
o presidenta del consejo la posibilidad de nombrar hasta dos vicepresidentes. Hasta ahora solo 
estaba nombrada Ana Crespo como vicepresidenta y ahora me gustaría que se incorpora como 
vicepresidente segundo Juan Pedro. Le agradezco mucho que asuma esta responsabilidad. 
Quiero dejar constancia de que es un nombramiento institucional.  
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Antes de terminar esta intervención que ya se está alargando demasiado, os quiero pedir que 
no dejéis de realizar el cuestionario de evaluación que recibisteis ayer. Y a quienes lo hayáis 
hecho, agradeceros vuestra colaboración. Os recuerdo el contexto. En el pleno anterior ya se 
informó que la UAM quiere renovar su sello “T de Transparente”. Me consta que la rectora está 
especialmente comprometida con esta misión, y también obligación, de ser una institución 
transparente con la sociedad. La transparencia es valor irrenunciable de las instituciones 
modernas. Somos una universidad con una identidad investigadora y cívica que quiere estar al 
servicio de los valores europeos como la igualdad, la inclusión y el acceso a la educación y la 
cultura de todo tipo de ciudadanos. La Fundación HAZ ya ha anunciado que esta encuesta de 
evaluación o de autoevaluación de los vocales del consejo social como uno de los indicadores 
de transparencia específicos. Considero que los vocales, como representantes de distintos 
tipos de colectivos y sensibilidades sociales, solo podemos dar ejemplo. Como ya os indicó la 
secretaria general, las respuestas son anónimas y el objetivo es tener datos (nuevamente 
vuelvo a la importancia de los datos…) para poder ofrecer la trasparencia debida sobre nuestro 
papel dentro de la universidad. Dadas las preguntas y el interés por esta temática que han 
expresado nuestros vocales, aprovechamos para invitar a la secretaría general a presentar en 
el pleno un monográfico sobre la política de Transparencia en la UAM.” 
 
3. Informe de la Rectora.  

 
El Presidente cede la palabra a la Rectora para que pueda exponer su informe. 
 
La Rectora realiza la siguiente intervención: 
 
“En primer lugar, destaco la reciente aprobación en el BOE de la Ley 1/2024, de 7 de junio, por 
la que se regulan las enseñanzas artísticas superiores y se establece la organización y 
equivalencias de las enseñanzas artísticas profesionales.  Lo que nos afecta de manera más 
directa es que en sus disposiciones transitorias (i) se establece la prórroga para la reforma de 
los Estatutos y su adaptación a la LOSU hasta abril de 2026, así como (ii) la temporalidad en la 
implementación de las medidas de atracción de talento joven, rejuvenecimiento y estabilización 
de plantillas previstas en la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario que 
establece como período máximo de implementación el final del curso académico 2027-2028, 
es decir, junio de 2028 para tener adaptadas nuestras plantillas a lo que establece la LOSU. 
 
Con respecto a los Estatutos, el Consejo de Gobierno en sesión extraordinaria del 24 de mayo 
elevó al Claustro la toma en consideración de la iniciativa de reforma de los Estatutos y, tras su 
aprobación por el Claustro, el proceso ya está en marcha y la Comisión de reforma de los 
Estatutos puede iniciar su trabajo.  Respecto a la adaptación de nuestra plantilla de PDI, la 
Conferencia General de Política Universitaria que reúne al Ministerio y a las Comunidades 
Autónoma ha dado el visto bueno al Plan INTEGRA para dotar al conjunto del Sistema 
Universitario Español de 5.600 plazas de Profesor/a Ayudante Doctor/a en los próximos 4 años, 
cuya financiación correspondería en un 60% al Ministerio de Ciencia, Innovación y 
Universidades y en un 40% a las Comunidades Autónomas.  En el caso de la Comunidad de 
Madrid (CAM), que votó a favor del plan, esto implicaría más de 1.000 plazas de PAD.  Estamos 
a la espera de que el plan se concrete en un convenio a firmar por ambas partes. 
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No cabe duda de que esta dotación de plazas supondría para la UAM un alivio dentro de una 
obligada política de contención del capítulo 1.  En el Consejo de Gobierno del 14 de junio se 
aprobó la distribución de 32 PAD para el curso 2024-2025, quedando pendiente distribuir 5 
plazas adicionales. Además, se aprobó la propuesta de convocatoria de 33 plazas de 
Catedrático/a de Universidad, que se suman a las de la Oferta Pública de Empleo recientemente 
aprobada por la CAM para el próximo curso:  99 plazas de Profesor/a Permanente Laboral y 90 
de Profesor/a Titular para el curso que viene, que refuerzan nuestra apuesta por la estabilización 
y promoción del PDI. 

Es una buena noticia que la UAM siga estando en posición de liderazgo en los rankings 
nacionales e internacionales, como atestigua la 3ª posición entre las universidades con mayor 
número de indicadores de rendimiento en el Ranking de la Fundación CyD y entre las 200 
mejores universidades del mundo en el Ranking QS, a pesar de que cada vez se exige más 
puntuación para estar en ese selecto grupo de universidades en el top 5% a nivel mundial.  Eso 
es gracias a la labor de todos y todas y en ese sentido quiero felicitar especialmente a los 9 
miembros del PDI que han sido galardonados con el I Premio UAM a Investigadores en cada una 
de sus 9 categorías, por el que se reconoce la contribución de los jóvenes investigadores a la 
investigación en la UAM.  Y para continuar con las buenas noticias, hoy la CAM ha presentado el 
proyecto Ciudad de la Salud que supone la creación de un campus biosanitario que una las 
capacidades del Hospital de La Paz y nuestra Facultad de Medicina, con un presupuesto de 
1.000 millones de euros y que nos permitirá construir una nueva facultad que duplicará en 
espacio a la actual y contará con instalaciones modernas y equipadas para la docencia e 
investigación de vanguardia en ciencias de la salud. 

Mis felicitaciones también a todas las personas implicadas en la celebración de los exámenes 
de la EvAU, a los que se presentaron 9.700 estudiantes en la primera semana de junio, y a las 
que estuvieron detrás del 10º Encuentro AlumniUAM, así como al Servicio de Publicaciones, que 
por primera vez ha contado con caseta propia en la Feria del Libro. 

Os invito a consultar mi Informe al Claustro con todas las actividades del equipo de gobierno en 
el curso 2023-2024, un claustro en el que, a petición de 27 claustrales, se aprobó elevar al 
equipo de gobierno, para su consideración, una serie de propuestas en relación con la crisis 
humanitaria desatada en Gaza por los ataques del ejército israelí. Seguimos sumándonos a las 
voces que piden un alto el fuego y el respeto a los derechos humanos y el derecho internacional 
en la franja de Gaza.  El acuerdo será publicado en el próximo Boletín Oficial de la UAM (BOUAM). 

Por último, invito a los vocales del Consejo Social a la clausura del curso académico el próximo 
11 de julio a las 20:00 horas, en la que despediremos a nuestros compañeros y compañeras que 
se jubilaron en el curso 2023-2024 y tendremos el placer de escuchar al científico del CSIC y 
divulgador Lluís Montoliu, que impartirá la conferencia Elogio de la curiosidad: El motor del 
avance científico." 

4. Informe del presidente de la Comisión delegada de Títulos.

Yves Billiet-Prades da cuenta de los acuerdos adoptados en la comisión celebrada el 4 de mayo. 
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5. Informe de auditoría pública y aprobación, si procede, a propuesta de Consejo de
Gobierno, de las cuentas anuales auditadas de la UAM del ejercicio 2023.

Toman la palabra el Gerente y el Vicegerente de Economía y Recursos Materiales para exponer 
el informe definitivo que ya se había presentado en la reunión de la Comisión Económica 
celebrada el día 12 de junio. 

Varios vocales plantean preguntas que son respondidas por la gerencia. Varias están 
relacionadas con el Capítulo 1 del presupuesto. Al respecto, también interviene la rectora para 
explicar los problemas que plantea el capítulo y la financiación nominativa de la Comunidad de 
Madrid. Se completa con las intervenciones de la vicepresidenta del Consejo Social, Ana Crespo 
y el presidente, éste último solicita que conste en acta que se realice un monográfico sobre el 
Capítulo I del presupuesto para que todos los vocales puedan comprender mejor su estructura 
y su impacto en el presupuesto de la UAM.  

La vocal, Teresa Jusdado, representante del sindicato UGT, solicita que conste en acta la 
posición de su organización sobre la necesidad de disponer de fondos de la Comunidad de 
Madrid para poder financiar la totalidad de las plazas de PDI que quedan vacantes por jubilación 
(68 en 2024) pero que la UAM no puede reponer en su totalidad no porque no las considere 
necesarias sino porque la Comunidad de Madrid no financia la totalidad del Capítulo 1. 

El presidente de la Comisión Económica, Rafael Valls, solicita que conste en acta la siguiente 
intervención:  

“Como presidente de la Comisión Económica quiero trasladar que se solicite a la auditora que 
en el Informe de cumplimiento se deje constancia de la situación de los remanentes de 
tesorería, en la medida en que ella abordó este tema como preocupante porque no son 
suficientes en relación con el volumen del presupuesto de la UAM”. 

Por último, el presidente somete el punto a aprobación. 

Se aprueba, por asentimiento. 

6. Informe de auditoría pública y aprobación, si procede, de las cuentas anuales
consolidadas de la Universidad Autónoma de Madrid, de la Fundación de la Universidad 
Autónoma de Madrid y de la Fundación Parque Científico de Madrid, del ejercicio 2023.

Se aprueba, por asentimiento. 

7. Aprobación, si procede, de la participación de la UAM como socio fundador y miembro
de pleno derecho en la “Alianza CIVIS”/“CIVIS Alliance”, a propuesta del Consejo de
Gobierno.

La delegada de la Rectora Nadia Fernández de Pinedo expone la propuesta de la que se 
deja constancia en el Anexo II.  

8. Aprobación, si procede, de una asignación económica del presupuesto propio del
Consejo Social.
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La secretaria general expone la propuesta de asignación de una partida de seis mil euros a la 
convocatoria de Premios del Consejo Social para reconocer iniciativas solidarias realizadas o 
en las que hayan colaborado personas miembros de la Comunidad Universitaria de la UAM.  

Se aprueba, por asentimiento, un compromiso de gasto de 6.000 euros, con cargo al 
presupuesto de 2024. 

9. Nombramiento, si procede, de vocales del Consejo Social:

- Comisión de Permanencia.
- Comisión de Seguimiento de Control.
- Tribunal de Compensación Curricular.

La secretaria general expone que estas comisiones tenían puestos vacantes para los que se 
hace la siguiente propuesta: 

- El nombramiento del vocal Luis Gordo González como miembro de la Comisión de 
Permanencia.

- El nombramiento del vocal Carlos Prieto Menéndez como miembro de la Comisión de 
Seguimiento de    Control.

- El nombramiento del vocal Jaime Cedrún López, como vocal suplente en el 
Tribunal de Compensación Curricular. 

Los tres nombramientos se aprueban, por asentimiento. 

10. Aprobación, si procede, del Acta de acuerdos de la sesión plenaria ordinaria del 18 de
junio de 2024.

La secretaria general da lectura de los acuerdos adoptados en este pleno. 

El acta se aprueba, por asentimiento.  

11. Ruegos y preguntas.

El presiente solicita que conste en acta la felicitación y el reconocimiento del pleno del Consejo 
Social hacia su vicepresidenta, Ana Crespo, por haber sido elegida primera presidenta de la Real 
Academia de Ciencias Exactas, Física y Naturales de España. 

Sin más asuntos que tratar, a la 15:30 horas, el presidente concluye la sesión, agradeciendo la 
participación de los asistentes.  

 Vº Bº Presidente  La Secretaria General 

  Eduardo Sicilia        Irene Delgado
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CERTIFICADO DE HUELLA ELECTRÓNICA: 

El pasado día 18 de junio se celebró una sesión ordinaria del Consejo Social que, conforme 
al Régimen de uso de medios electrónicos y actas digitales del Consejo Social se celebró en 
la modalidad mixta (presencialmente y mediante videoconferencia, usando la plataforma 
MS TEAMS). 
 
Esta sesión fue grabada en video para su posterior certificación en lo referente a integridad 
y autenticidad. De este archivo de video, se ha extraído la pista de audio, de la que se ha 
obtenido su huella digital1, que se muestra a continuación: 
 
d7ef2a056e1e0a2cb42d3946d85c9d38e1b1838bbf82bdd2940008f6917ad5ba 
 
El fichero quedará custodiado en Consejo Social hasta que adaptemos un nuevo sistema 
que permita compartirlo con el resto de los miembros del Consejo Social. 
 
 
 
 
 

 
1 La huella digital, se ha obtenido aplicando el método SHA256 https://es.wikipedia.org/wiki/SHA-2 
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ANEXO I 
 
• Relación de documentos presentados al Pleno del Consejo Social de 18 de junio de 2024.  

  
 

2024.06/01 Convocatoria y orden del dia de la sesión plenaria de 18 de junio de 2024 

2024.06/02 Acta de la sesión plenaria ordinaria de 7 de mayo de 2024. 

2024.06/03 Informe de auditoría pública y cuentas anuales auditadas de la UAM del ejercicio 
2023. 

2024.06/04 Informe de auditoría pública y cuentas anuales consolidadas de la Universidad 
Autónoma de Madrid, de la Fundación de la Universidad Autónoma de Madrid y de 
la Fundación Parque Científico de Madrid, del ejercicio 2023.    

2024.06/05 Participación de la UAM como socio fundador y miembro de pleno derecho en la 
“Alianza CIVIS”/“CIVIS Alliance” 

2024.06/06 Acta de acuerdos de la sesión plenaria ordinaria del 18 de junio de 2024.  
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ANEXO II 

Punto  7. Aprobación, si procede, de la participación de la UAM como socio 
fundador y miembro de pleno derecho en la “Alianza CIVIS”/“CIVIS Alliance”, a 
propuesta del Consejo de Gobierno. 

 

Exposición de motivos de la propuesta. A cargo de la delegada de la rectora para 
Civis:  

“En el marco de la alianza CIVIS, se presentan hoy dos documentos. El primero son los 

acuerdos de la alianza y el segundo, la constitución como entidad legal de la asociación 

internacional sin ánimo de lucro denominada “CIVIS Association”. Ambos documentos han 

sido revisados por todos los departamentos legales de todas las 11 universidades firmantes 

que conforman la alianza CIVIS y han sido validados por todos los rectores y rectoras de cada 

una de ellas. 

El objetivo con el acuerdo de la alianza (AA) es asegurar la continuidad de la alianza CIVIS, 

independientemente de proyectos específicos, y otorgar un estatus de miembro de pleno 

derecho a las dos universidades (Glasgow y Lausana) que no son parte de la comunidad 

europea, y proporcionar un estatus claro de miembros asociados a los 6 socios estratégicos 

africanos. Este documento explicita cómo trabajamos y cooperamos al margen del programa 

Erasmus y sus restricciones. 

En el caso de la constitución como Entidad Legal se ha optado por una fórmula amparada en 

el derecho belga (Asociación Internacional Sin Ánimo de Lucro - AISBL) denominada "CIVIS-

Association". La Universidad Aix-Marseille (AMU) y la Université Libre de Bruxelles (ULB) serían 

los dos miembros fundadores, antes de que se unan las otras 9 universidades europeas de 

CIVIS para completar los 11 miembros "efectivos" de la asociación. La sede de dicha 

asociación estará en Bruselas. Los estatutos de "CIVIS-Association”, están diseñados como 

una herramienta al servicio de la alianza.  

I ¿Por qué es importante constituirse como entidad legal? 

I. En primer lugar, porque es una prioridad europea y de la propia comisión. 
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A. En el 2º Foro de Alianzas Universitarias en Barcelona (octubre de 2023), el 

vicepresidente de la Comisión Europea, Margaritis Schinas, señaló dos cuestiones 

principales. El plan de la Comisión Europea es establecer después de 2026 una línea 

presupuestaria permanente en el presupuesto de la CE para apoyar el trabajo de las 

Alianzas Universitarias. La Comisión trabaja con los Ministerios Nacionales de 

Hacienda y Educación para crear líneas presupuestarias nacionales adicionales para 

apoyar a las universidades nacionales que son miembros de las Alianzas. 

B. Discurso de Macron en la Universidad de la Sorbona en abril de 2024 

(https://www.elysee.fr/en/emmanuel-macron/2024/04/24/europe-speech) recalca la 

necesidad de financiación al tiempo que se fortalece la integración de estas 

universidades y se avanza hacia titulaciones europeas completamente conjuntas.  

C. Se estableció una convocatoria piloto específica para identificar, analizar y sugerir 

soluciones para la creación de entidades legales de las Alianzas Universitarias 

Europeas. Resultados presentados a finales de abril de 2024 en las que CIVIS participó 

con el piloto SMARTT. 

D. La Comisión presenta "un plan para un título europeo" o blueprint  (marzo de 2024) 

https://education.ec.europa.eu/news/commission-presents-a-blueprint-for-a-

european-degree cuyos objetivos son contribuir a la competitividad de Europa 

equipando a los graduados con habilidades a prueba de futuro para dominar las 

transiciones verdes y digitales. Proporcionar un fuerte símbolo de nuestra identidad 

europea común y un fuerte sentido de pertenencia europea, reforzando nuestros 

valores académicos comunes y uniendo a las personas y universidades. 

E. Los últimos cambios legislaciones relacionado con la educación superior en varios 

países, han creado un clima favorable para las Alianzas Universitarias Europeas (por 

ejemplo: España, Grecia, Bélgica, Suecia, Rumanía,..y gradualmente se irán sumiendo 

otros ) 

II. Aspectos a tener en cuenta. 
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Legalmente, las Entidades Legales: 

- no son universidades a nivel europeo 

- no pueden reemplazar ni absorber a las universidades a nivel nacional 

- no pueden ofrecer programas en la educación superior. 

Son herramientas para apoyar las necesidades de las Universidades Europeas tal como las 

definen los miembros de la comunidad universitaria:  

- Gestionar fondos/cuotas 

- Ofrecer apoyo administrativo 

- Contratar personal 

- Representar a las alianzas, ya que son organizaciones paraguas en la UE de 

organizaciones (no de individuos). 

III. Prioridades a nivel nacional y de la UAM 

La UAM, de la mano de CIVIS está en el centro de las discusiones políticas de la UE y parte de 

la formulación de las próximas legislaciones de educación superior en la UE.  

La UAM está logrando nuevos proyectos y financiación gracias a formar parte de CIVIS 

(SMARTT, RIS4CIVIS, ScienceUs, PolyCIVIS …) y se está fortaleciendo la cooperación entre 

universidades. 

Se están creando de programas educativos innovadores (BIPS, microprogramas). 

En un futuro cercano se van a ofrecer más títulos conjuntos comparativos en línea con las 

directivas europeas. 

Formar parte de esta entidad legal solo puede fortalecer el perfil internacional de la UAM y 

reforzar nuevas formas de colaborar a nivel de investigación, así como el intercambio de 

buenas prácticas y adopción de nuevas herramientas docentes.  

III- Acuerdo de Rectores 
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Se ha acordado proceder a la constitución de la asociación y entidad legal que conlleva una 

cuota anual de 5,000 euros y la creación del puesto un secretario general que de forma 

provisional durante los dos próximos años tendrá un puesto a tiempo parcial. Las elecciones 

para la elección de este secretario general tendrán lugar en los próximos meses.”  
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